
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN: 760014003031-2019-00432-01 

ASUNTO:   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: YESID RAMOS ORTIZ 

DEMANDADOS: ROBERTO CALDERON MARÍN 

 

Correspondió por reparto el asunto de la referencia con el fin de 

desatar el recurso de apelación presentado por la parte demandada contra la 

sentencia No. 175 del 06 de octubre de 2021. Sin embargo, se echa de menos el 

archivo contentivo de la grabación de la audiencia1 de que tratan los artículos 372 y 

373 del C.G.P., que resulta necesario para efectos de proceder a pronunciarse sobre 

la admisión de la alzada. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 
Requerir al juzgado a quo para que proceda a remitir el archivo 

contentivo de la grabación de la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del 

C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica2  

RAD: 760014003031-2019-00432-01 

 
 

                                                        
1 Grabación. La actuación adelantada en una audiencia o diligencia se grabará en medios de audio, audiovisuales o en cualquiera otro que ofrezca seguridad 

para el registro de lo actuado.  

2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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